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HE l,a\ RESl'O::S-SABlLID.\D CIYlL. 

Art. l. Wl. La n•spon,al,ili,la,l ¡,roce,lente ile ,lo:o 
ti,•np ln,;nr Pll to,lo, lo, C'Ontrntos . 

.\rt. J,.J()2 E, 111110 p\ pacto en que se renunciA pa
ra lo futuro,.¡ ,lr•re,·lio ,l .. (',igi1· ia n•s¡,on,alidi,lnd que 
pro\'iP11e .Jr ,lolo. · 

,\rt. l .~ill Xadie ,·sr{t ,,bli!.(ndo al easo fortuito, sino 
,·uan,111 ha ,b,lo causa ó ha ,·ontribui,lo á <l v r1rnndo ha 
ac,•¡,ta,\n <':<pre,anwnte ""ª re,ponsaliilirlarl. · 

\rt. J...Wt. Ln respo1N1hili1b,l ile f[llf• trnta este 
c«pítulu. ael,•m,ís de import,u h d,·1·olt1t·ii'>n ile la eosa ó 
Hl pn·,·io, ,; Lt ,Jc, eiitramho, en .su cnso. importará la re
¡mrn,·i,\u .J,, los ,laiio,. y h indemnizneión ele los p,-rjui-
1_·10:--. 

Art. 1,4(J.i. Se enti<'n<le por ,hñ0 la p<r,li,fa ó 
menr¡scabo t¡ue ,.¡ i:ontrntante h,,y,t sufri,lo en su patri
monio. por b falt,t ,le cumplimiento d,• la obligación. 

:\rt. 1 ..!06. Re reputa perjuicio la privación de 
cual,¡uier,1 !.(anancia líl'ita, ,pe dehiern h,1berse obteni
do por.,¡ cumplimiento de b ohlig,1ción. 

.\ rt 1 ,.!Oí. Los daiioB y pe1juicio, deben ser conse-
1·1w11cia irnne,liata y ,lireda ,le hl falta ,]., cu,nplimiento 
,¡,. la ohlig,1t'iiín, ya se,t c¡ue se lm;''lll causa<lo ó que ne
t·l•~;1riamentP ,lPbctn eau~:trSP. 

,\rt. 1,-408. Ni \,1 cosa se ha per,li,lo ó lrn suf1·i,lo t:n 
,l,·terioro tan gnm, c¡ue ú juicio ,le perito, no pue,b 
e111plear,e Pn l'l thO á t¡ue naturalmente esté rle,tina,la, 
el d1lPño ,].,\ie ser in,h•mnizatlo de to,lo el valor legítimo 
,k rlla .. 

Art. l.-+119. Ni el ,leterioro e, meno, ura,·e, solo el 
irnp<lrtt' ,l,. est<' se abonarA al duefio al re,tituírsele la 
<·o~a. • 

Art. 141(1. El precio ,le la c,¡,-¡1 ,erá el que tendría 
A'.l'º 1lP ser ,lenielta al dueño, excepto los casos en 

en fayor t.lll pat'tO s¡_-fialen otra é11oea. 
de lmcer el p, .\ 1 estimar PI tletenorü de una cosa, se 
,
1
ue. " ' la tlirni11ul'ión que él cause en el 
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precio ahsoluto ele c•IIR, sino á los gasto, que nere,aria-
iuente exi~a la repamci6n. . 

Art. 1,412. Al lijar el rnlor y el cletenoro de nna co-
sa, no se at,•n,l .. rá al precio estim,üirn ó ele afr,-ctón, ti 
no ser que se pruehe que el n•sponsable destr)tyó_ 6 de
terioní la cosa con rl objeto de lastunar la afección del 
duelio; el aumento que por e:;tas causas se hacra, no po
drá exceder ile una tercia parte del rnlor común rle la 
cosa. 

A.rt. 1,-!B. La responsr1bilichvl civil pue,le ser regu-
lada por el ,·ou,·enio de las pmte,; si,l\'O, a11uellos caso; 
en t¡ue la lev <lisponcra expres,tmente otra COSll, 

Art, 1.-!(4. La ;,pon.;abili,hvl civil no puede exi
gir,<' sino por el ¡ne tin,e el ,lerecho d~ pedir el curn
plimiento de la obligación y por aquel á cuyo fornr ia 
establece expresamente la ley. 

Art. 1-il5. Cuando ,ean varias las 1wr,onas respon
sables ci,·ilmente, se observarán las reglas relativas á 
las obligarioues mancomunadas, si fueren rle esta E>spe
cie las que sirvan ,le fundamento al contrnto: en caso 
contrario, cada una respouderá por su parte. 

Art. 1,416. Ri para salvar lll1'1 ¡,oblación se c,1ns>l 
daiio á nno ó v,trios individuo.,, ó se ocupa sn propie<larl, 
la indenli'ización se hará en los términos ')lle estl1bleze.,1 
la ley orgánica ,le! artículo 27 de la Constitución Fe-
deral. 
~ Art. 1.417. El dueño <le un edificio es responsable 
del daño que cause la ruina rle este, ~i ,lepenr\e ,le des
cuido en lfl reparación ó 118 defectos rle constrncl'ión. 
, Art. 1,418. En el ,egundo caso del artículo anterior 

qurda sah·o ,tl duelio su derecho contr.t el ar,1mteeto, 
conforme al artlrulo 2,416. 
f Art. 1,419. Lo ,!ispuesto en el artículo 1,417, cüm
prenrle los daños causa,los por la caí,h parcial de al~un 
edificio ó de árholes, ó de cual<]uit•r otro objeto ,le prn
pie,fail particular· los que provengan ,le elescomposi
ción ,le canales y pree!!o. l,;:, qne se rnusen en la cons-
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tnwrióu y reparneión ,¡.. (•,lifil'io,. y_ lo, que sean resul
tft<lo Je l'l!al,¡uicr ""to lícito 0n sí m1s101:, pero en ru:·¡¡ 
eieeucióu ln\\·a hahic1o culpa 6 negligencia. _ .. 
· Art. 1,4:20. Tamhien h,tlirá lugar á la re,ronsab1h

ch<l C'Í\·il por los daños que rnusen los estable,·1m1 .. ntos 
imlu,triales, n, Pn rnzcín ,le! peso y mo\·11111ento ,le hb 
1w\qniuas. r:i en razón de las _exhalac!one, dPl~_t,1rea,> ~ 
por la ,tglo1nernc1ón dr matena, Ó annrn1les no, l\ º'. ,L la 
s:1l ud ó por ruakp1wra otra causa que realmente pc·i:1u,li
qu,, /i los \'Pcinos 

Esta materi:1 r¡uc>rl>I su,i<'t:t ,:\ los reglamentos t~;. ¡,o-

lieía. l . 
• Art. 1,-1:31. El ,laño caus:Hfo por ,inima es se regmí 

por lo cli,puesto PI\ el ( '6,ligo_ P,-nal 6 en leyes Pspecuü~,. 
• Art. 1.-!:2:2. Ln responsah1li,lail. ,1ue prol'enga ,le he
<'ho ajeno se regir:\ por las disposir10nes e_spee1ales ,le ,,,_ 
te Có,ligo; y á falta de ellas, por la~ relanvas del C6d1go 
Penal. · ¡ 

Art. lA:2:'I. C.:uando ,•11 un l'Ontrnto no se hu iiere 
fijado alµ:un i ntPrés, si _por se1üencia de hiere pagar,e 
alguno, su tx,a St'I'á el ,e1s por ciento anuaL . , 

,\rt. 1.-!:!-!. El pago de los gasto, JUd1c1alPs ,ei:a á 
r·argo dPl •]UP faltare al r·urnplimiento de la ol;h!(nCIÓn, 

1, se han\ en los t<•rmrno, que establezca el Código de 
ProcNlimientos. 

Art. 1,-!:2'3. La rc,pon8abilida,l ci\·il preserihe con hi 
oblicTf1rión cuya falta de cum¡,limiPnto la produce. 

i{;-t, 1.-1:26. Las di,mo,ieione, contenidas en °,te ca
pítulo se oh~ervarán en todos lo, <"asas que _no estén 
compren,liclos en algún precepto espeei>ll del Corl1g . , 

Art. 1.-1:27. E,1 lx matena eontemrl:t en estt> ca¡ntu
lo se obs~rrnrán tambien los reglamentos administrati
vo,. en todo aqm·llo qup no fueren contrarios á las d1s
po,icionts anterion·s. 

.., 

Capitulo Y. 

Art. 1.-!:2,S. Habn\ e\·icci6n cuando ,·1 que ,ul,1'ir;ó 
alguna i,osa, fu,•re ¡,ril'xdo ele! to,lo 6 ¡inrte d,· ella por 
sentená1 qu" c,rn,e ejecut0ri,1, en r,11,ún dt• ab;un Jen,
cho ant,,rior á la acl']uisiritin. 
, Art. J .-!:29. Todo el gue ,,na,ien:1 ¡,,t,í ohl'¿,1<l0 ,i n·, -

pon,l,·r ,le la el'ieeión, aunque r a,la se li:1y,1 ,,x¡n·,,~:1ilo 
en el eontrnto. 

Art. 1,-!:-lU. Cuarnfo 1n cosa oli,jl'to ,le· la é\'lceiún 
hubiere ¡,erte1weido sueesin1mente :\ clirn,n, ¡•ro]'ieta
rios, cail:1 uno rle estos c,lá obligaclr c·on PI iunwdia•o 
arlquire11lt>, y tiene rlPre1·ho ,le r~darnnr el s:uw,1 mi,•1Ito 
al que le enajerní, todo ,·on aneglo á las ,li,¡,osieiones ,h, 
este capítuh 

Art. 1,-1;)1, LoR eontra)·entes pup,len ,1t1lllélllar ó 
disminuir t·on1·e11t·ional111e1ite lo~ efedo, ,le l,1 el'ieci,ín. 
y aun conl'enir en que esta no se 111·1>stP 1•11 niuQ;un en.,o. 

Art. J..t'l:2. Es nulo todo pacto ']'le exirna ni r¡uP 
enajen:1 de 1·esponrler por la eYieeión. siern¡,n· que hubie
re mal:1 fo de parte •uya. 
4 Art. 1.4:-l:1. Las renuncias de b e\'i,.ci611 1· del sa
neamiento se harán rn ténninos pn,cisos y e,1;e!'iti,:ancln 
lo, der,·d1os que se renunc;cll, conforme á lo ¡,re\·e1,1do 
en el artil'nlo l 248. 
1 Art 1,4:34. Cuando tl que adquiere ha rcnunciailo 
el derel'ho al sarwamienlu para el caso de evicción. lle 
garlo r¡ue sea ,<ste. debe el que Pua_jenn entregni úni,·,t
mcnt, d pre,·io de la cos:\ sPgu:1 los artíeulo, 1. -1:lí y 
1,4'.'I~ en ,u ea,o: pt·ro aun de esta obli¡¡aeión r¡uednd 
libre, si el que adquirió. lo hizo l'On cnnoeimir·1,to d,· los 
riC'Bgo~ Je r-vi1ei611 y someti0ndoPt) á RUR .-·onRecneneia~. 
• A rt. 1.4%. El ;Hk¡uirc•ntc deh,. dem111ci:1r 1·i ]'lt-ito 
tle r•rieci(,n al ,111,· enagenó. ant,·, ,l"1 alegatn ,le .,u clHe
rho 0,eritn (, nrb:1I r¡uc cil'1Ta la in~tnnc·ia, .,i la ,·up;,• 
tión fw•re ,impl,•111entr de dPre,·lio. 6 ar,tc·s Lle reeibirse 
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el ne~ocio á prneba en los casos en que esta fuHe ne

cE>-::>ann,. 
Art. 1J36 El fallo judicial impone al que enajena 

la obligación de imlemni'zar en los términos ~ignit>11lPs.' 
Art. 1,-l:H. • l:ii el que enn;1enó hubiere procd1,lo le 

buena fé, rst:uá ohlig,11lo á entreg,w al que suf,·ió la 

e1·ierión: 
L El prPcio íntegro que recibió por la cos,i: 
II. Lo, gastos c,rnsados en el contrnto, 81 fuernn sa-

tis!.,chos por el a,lquirente: 
III. Los eau,nclos en el pleito de el"icción y en el 

del sane,uni,•1üo: 
IV. El valor de las mej0rns útiles y 11t'cesarias, 

siempre que en \a sentenci,i no se ,letermine qne el Vén
ce,lor sntisfa"a su importe. 
• Art. 1-r3s" Si el que enajenó hubiere procedi,lo ,le 

m,Üa fé, tendni las obligaciones que expresa el ¡¡rticulo 
anteri0r, con h\s agraNftciones siguientes: 

I. Devoll'erá, á elección del adqui.-entP, el pree10 
que!:< cosa tenia al tie111po de la adqui~i,,ión, ó el que 
teno-a al tiempo ,.'n que se sufra la rv1cc10n: . 

fr. 8atisfará al a.lquirente el importe de las me.10· 
ras voluntarias y de mern µlacer que hay:. hecho ea la 

[II. Pag,mí los ,laños y perjuicios. 
Art. 1,439. tli el que enaj,inó no sale sin j1rnta causa 

al pleito de el'icción en tiempo hábil, 6 si no rin,le prue
ba alguna 6 no alega, que.la oh]igado al saneamiento en 
-los términos Jel artkulo anterior. 

Art. 1,-1-±0. Si el que enaj,•na y el que aclqniere pro
ceden Je mala fé, no tendrá el st>gunclo en niugun caso 
d,,recho al saneamiento ni á indemnización de nin¡!una 1 

esp<'CIC. I 
Art. 1,4-±1. Si el a<lquire.nte fuere condern,clo á res-

tituir los frutos de la ,·osa, podrá exigir del que enaJenó I 
la indemnización ,le ellos 6 el interés legal del_p_r_e_C

1
_º __ ·, 

1 
que hay,1 dado. 

~- -- --
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. ,\rt. 1,-U:? .. Si el ']lle ailquinó no f111•re con,knaclo á 
,lwhn rr,t1tue1<'>n, r¡nedarún eompensn,lo., lo, inten•ses 
del prv.-10 eon los frutos recibí.lo,. 

. :-1.rt. l.JJ.:1. :-ii ,·1 que cn,\jena al ser emplazn,lo, mn-
111firsb1 r¡ue no t1,•1w 11w,lios ,le J.,fonsa y consi,,1m el 
p1•p,•10 l'.ºr 110 q1wrPrlo 1·,,'"ibir rl ailquireñte, y ª~'gura 
lo '!''lllaS qur ,l.,IH• ¡,ngar segun el artkulo 1,.J.:37, quedn, 
hlne dr ,·n,ilq111ern r"sponsabil1dad, posterior á h1 fech:1 
de la ('ons1(ttultHJn. 

-~rt. 1,J~J. Los ,\eterioros que la cosa haya sufri,lo, 
srrnn de clll'llta ,le! que los causó. 

Ar_\. 1,-±1.5. :-li el ,1ue adqniri,í ltubier(' s;1raclo de los 
d,•trnoros a!~110 pnlYe('ho, el importe de este se deduci
n\ d,·l clr la m<lPrn11izaci<5n. 

Art. l.H6. Las mejoras que el que enajenó hubiere 
hecho antes de la enaJenac16n, se le pasarán en cnenta de 
lo que rleha pagar-siempre que fueren abona.la, por el 
wnceclor 

Art. 1.H7 . Cuando el adquirt'llte solo fuere ¡nwa
do por In l'\'1cc16n <le una parte de hi cosa adquirida, se 
obserrnrán respecto de esta las reglas estnbleci,lns rn es
te capitulo; á no ser que el illlquirente pn•fiera !:1 res
c1s1ón del contrato 

Ar:. l,J-±8. 'l'ambien se obsnrnrá lo ,hspue,to en 
el art1<'ulo _que precede, cuando en un solo coutrnto, se 
hayan rw~¡ena,lo dos 6 mas cosns_ sin fijar el prrcio de· 
carla mm cle ellas, y u na sola sufnere ht e,·icción. 
. Art. l..J.-±9. En los casos de los dos artículos ante

riores, s1 el <¡ue a,lquiere. elije la rescisión del contrato 
está obligado á dernlver la cosa libre ,!t> lo$ grarámeue~ 
que le haya impuesto. 

Art. l,J,50. Si al denunciarse el plPito 6 durante él, 
reconoce el que ena¡enó, el den,cho ,\el que rrclamn, v 
se obhg¡¡, á pagar conforme á las prescripeionPs ,lr este 
capitulo, solo será responsable ti<' los gastos que .,,, c:tll

sen hastr, que haga el reconocimiento, y sea cual fuere 
el resultado del juicio. · , 
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i Art. 1,451. Si lfl 6nca que se ennJenó se hallalm gm , 
rncla. sin l111berse hecho mención de ello en ln e~cntum. ¡ 
con a1o·una caro·a ó servidumbre voluntaria no aparente, 
el que '°adquiril' puede pe<lir l_a _indemniznción correspon-
diente al oTa 1·ámen 6 la resc1cr611 de1 contrato. . 
t Art. 1,'.í52. Las acciones rescisoria y de indemrnza
ción :\ que se refiere el artículo que _precede. prescriben 
en un ttño, que se contará para la pnmera desde e1 d1a 
en que se perfeccionó el contrato, y para l_a segunda. 
desde el dia. en que el adquirente tenga noticm de la 
rarg,, 6 servidumbre. • . . 

Art. 1,453. El que enaJena. no responde por la ev1c
ción: 
-• I. Si así se hubiere convenido con las con,1icioues 
cstahlecirlas en el artículo 1,433: 
•II. En el caso del artículo 1.434·. 
JíI. S.i conociendo el que adquiere, el derecho del 

que entabla la evicción, lo hubiere oeí.1ltaclo rlolos,cmente 
al que ennjena: . 

IV. Si la evicci6n pi'Ocecle rle una causa posterior al 
acto de traslación, no imputable al qne enaJena, ó de he
cho del que adquiere, ya se¡, anterior 6 posterior al 1111s
mo acto: 
• V. Si el adquirente no cumple lo prevenido en el 
artículo 1,"135: . 

VI. Si el adquirente y el _que reclama trans1~en ó 
comprometen el negocio en árb1troo sm consentmuento 
del que enajenó: · 

VIL Si la evicción tuvo lqgar por culpa del adqui
renté. 

• 
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DEL PAGO Y SUS VARIAS ES.PEClE8 
------~ 

TITULO CUAR110. 
DE LA. EXTINOION DE L<\.S OBLIGA.CIUXES. 

Capítulo I. 
Df'I pago, sus va1·ia~ especies J' del tien11,o y luga1• 

donde debe hat•.m·se. 

Art. 1,451 Entiéndese por pago 6 r:umplimiento la 
entrega. de la cosa 6 cantidad, ó la prestación del sen·i
cio que se hubiere prometido 

Art. l,J55. El deudor de una, cosa no puede obligar 
á su acreedor á que reciba otra diferente. aunque fuere 
de igual ó rna} or valor que la debida. 

Art. 1,456. El 'pago se hará en Pi tiempo designa
do en el contrato, exceptuando aquellos casos en qup la 
ley permita 6 prevenga expresa1'iente otrn cosa. 

Art. l,J57. Si no se hubiere deterrninallo el tiempo 
en que debe hacerse el pago, se hará este cuando el 
acreedor lo exija, siempre que haya trascurrido el qu,, 
sea momlmente necesario para el cumplimiento ,le] c:ou
trato. 

Art. 1.458. El acreedor no puede exigir el Pª"º que 
haya dejado á la posibilidad del deudor, sino probancltJ 
esta. 

Art. l,J59. La espera coucedid~ al deudor en juicio 
ó fuera de él, no obliga mas que al acreedor que la 
otorga. 

Art. 1,460. En tocio contrato se designará expresa
mente el lugar en donde el deudor de•be ser reqnerido 
para el pago. Si no se designare el lugar, se obserrnrá 
el órden siguiente: 

I. Si el objeto de la obligación es un mueble deter
minarlo, el pago se hará en el lugar en que el objeto se 
hnllaba al celebrarse el contrato: 

• 
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TT. En "11al,p1iern otro ,·aso preferirá el domicilio 
,l..J ,J.,u,lor. sm eunl fuen' la acción que se ejercite: 

TI l. .\ falta ,le ,lomicilio fijo, prefrriní el lugar don
,lc se ,·..Jd,r<'> el ,·ontrato. cuanclo la ª""ión sea personal, 
1· ,·l de la nbie,wiún de los bienes, cuando la acción sea 

real. 
,\.t-t. l A 01. :-\,• ,•xc.,ptú,m de lo dispuesto en el artí-

,·ulo antNior. los ,~asos Pll que la ley establezc,i otrn 
(~O:-:cl . 

Art. 1, 16:2. L,t entreg,t de los inmuebles se entit'ncle 
he<'hn por la cntre~a del título trashüi1·0 corrn,pomlient<'. 

.\rt. 1.16:1. El deu<lor que, despnes de celebrado el 
contrato, mu,hre rnllll1tariamente ,le ,lomicilio, deber.\. 
in,le111nizar ,11 aneedor de los mayorc, gc1stos que llllg,t 
por e:-:a causa. 

Art. 1,161. Lo, gastos de la entrega senín de cuen 
ta ele] ,lemlor si no se huhiere estipnhido otm cosa. 

Axt. 1,16,í. El I'ª"º ,leber:i hacerse del modo que 
sP bnbi<>rc• pacta<to, y"mnca podrá haerrse parcialmen
tt·. sino ,,11 virtncl <le cu1ll'Pllio expreso ó ele ,lisposición 

de In lPr. 
Art. 'i.!66. Cuando l:t deuda es de pensiones cen-

srndes 6 ele cualquiera otrns cantidades qut deben satis
facerse ,,n ¡wriodos <letenninados, si se acredita por es· 
crito el ¡mgo-d(• las correspomlientes á los tres últimos 
p,.1·iodos, se prrsumen p,igadas las anteriéJres, s·tlva la 
prn,•lm en l'Ontrnrio. 

Capítulo II. 
o,, las 1,e1·,whas qnt." puedPn ltfl('t-r el pago, y dt• 

aqucllasá. qt1ieHt'S debe se1· hecho. 

Arl. J,.J.67. Xo e:i Yálid1J el pago hecho con rosa 
ajena, 6 ,·on l'Osa propia si el ,lewlor no tiene capacidad 
],.gal parn ,lisponer de ella. 

_.\rt. J ,-!6::,. tii el pcigo hecho por el que no sea due-

. \ 
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f:o ,¡,, la cosa 6 no tenga ,.n¡,nri,la,1 ele em~jennrla. C'On
s1stiere en unn suma ,le <linero ú otri\ cosa fmwihlc, no 
l1alirá n•peticiún contrn el acrec•,lor que la hil)~ consu
rn1do ele hU<'!lil...Íl'. 

Art. l,"Imí. - El pago pne,lr ser hecho por el mismo 
,leU<lor. por sus re¡,1·esenta11tes ó por cnnlquiera otra 
p<•rsona rnt('J'esada rn ,,l contrato. 
~Art. l,J70. P ue,le bunbien hacerse por un terePro 

no mtcr,,,a,lo en el cumplimiento <le la ohlicr:tción que 
ol.irc con rl consentirnirnto expreso ó p1~s11nt,; del 
cl,•rnlor. 
t :\rt. l,.J.íl. Puede hacerse igualmente por un lcrce-
ro i_gnoránclolo el dewlor. • 
"' _\1-t. 1J7:2. Puecle, en fin, hacerse contra la rnlun-
tad ,lel c!Pn,lor. 

Art. 1.-17:3. En el caso del artículo 1,170 se obser 
vnn\n !ns disposiciones relatirns al manrl,ito. 
-. Art. l ,.J. 7.J.. En el caso del articulo l ,-!71. el que 
hizo el parro, rnlo tendrá derrcllo di reclamar al <l<'u,lor 
lo qne pagó por e<]; sal \'O lo dispuesto en los artículos 
1,5:l:2, 1,56:l y 1.685. 
, Art. ·l,!í5. En el caso del artículo 1,.J.72, el que 
l1izo el pago nad,t podrá reclamar al <leuclor. 
. Art. 1,176. El acreerlor no puede ser ohliga<1o ú re

c1b1r de un tercero el pago. si <'11 el contrnlo liav (!c•da
rnc1ón expn'tU '.n contrnrio, Ó si por ª'luelln. p1:esht,·ió11 
se le irroga pei:¡mc10. 

llrt. 1,477. _ El pago clebe hacerse al mismo anee• 
dor ó á su legítimo representante. 

Art lHS. La obligación ,le prestar algun serl"icio 
se pnerle cumplir por un tercero, salvo el caso en que ,P 

hubiere establc•c1do. por pacte, expreso que la eumpla 
persom,lmente el mismo ouhgado. 6 ruando se hu bieren 
elegido sus conol'!ln1ento~ especiales ó sus cualichvks 
per,onales. 

Art. l.J. 79. El Pªisº l1echo sin los requisitos le!.(ales 
á una p,,rsona impeditl,t ele a.lministrar sus biP11e,, ,olo 

;),) 
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es válido en cur1nto se hubiere convertido en su utili,hd. 
/\rt. 1,480. El pago hecho á un tercero, no extin-

gue la obligación. 
Art. 1,481. El pago hecho á un tercero extinguirá 

la obligación, si así se hubiere e;tipulado ó consentido 
por el acreedor, y en los casos en r¡ue la ley lo determi
en expresamente. 

Art. 1,482. No es válido el pago hecho al acreedor 
por el deudor despues de que se le haya ordenado judi
cialmente la renteución ele la deuda. 

Art. 1,48$. Si el pago se hiciere en fmude y con 
perjuicio de los acreedores. se observará lo dis1mest<J en 
el capítulo III del título V de este libro. 

Art. 1,484. En los casos de mancomuoidad se ob
servarán para el pago las disposiciones contenitla3 eo el 
capítulo V del título II de este libro. 

Art. 1,485. Cuando por error de hecho pagare algu
no lo que realmente no debe, podrá recobrar lo que hu
biere dado, en los 'términos qne establecen los cuatro 
artículos siguientes. 

Art. 1,486. El que de buena fé recibe una cantidad 
inclebid;i, está obligado á restituir otro tanto, mas no 
los intereses. ó-·' \,..,,.,.,,.,, "11 

Art. 1,487. 0uando la cosa recibid}haya sirio cier
ta y determinada, deberá restituirse en especie, si existe; 
pero el poseedor no responde ne las desmejoras ó pérdi
das, aunque bayau siclo ocasionadas por su culpa, sino 
en cuanto hubiere utilizado del mismo deterioro. 
' Art. 1,488. Si el poseedor ven3.ió la cosa, no debe 
restit,1ir mas q11e el precio de la venta, ó ceder su acción 
prtra recobrarla. 
• Art. 1,489. Si la hubiere donado, no subsistirá la 
donación; pero las obligaciones del donatario quedarán 
limitadas á lo que respecto del primer adquirente serle
termina en los artículos 1,486, l.487 y 1,488. 

Art. 1,490. El que de mala fé recibe una cantidad 
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indebida, está obligado á restituirla con los intereses 
cont~dos desde el,.Jifl en que la regj.W~- ' 
· _Art. 1,491. . 81 _la cosa rec1b1~a fuere cierta y deter
rn1rnda, la restitución se hará en especie. obser\·ánrlos,, 
respeeto de los frutos lo dispuesto en los artículos 798 
y 799. 

Art. 1,492. El que recibió la cosa de. mala fé, es. 
re~punsable en todo carn de los_ daños y perjuicios; ob
servándose respecto ne las pérdidas y deterioros lo dis-
puesto en los artículos 811 y 812. ' 

Art. 1,493. Si el que recibió la co~a con malr1 fé. h 
hubiere enflJenH.do á un tercero que tul'iere tambien 
mala fé, podrá el dueño revindicarla y robrar de uno ú 
otro los qafios y pe~juicios. · 

Art, 1,494. Si el tercero á quien se e1rnjenó la wsa. 
la rec1b1ó de bue1a_ fé, solamente podrá revindicarse, si 
la enaJenacrón _se hizo á título o-ratuito ó si el que erm
Jenó estuviere rnsol vente. El duefio podrá reclamar en 
el prrmer caso los dafics y perjuicios al que enajenó la 
cosa, conservando á sah-o este derecho, en el segun<lo 
caso, para cuan<lo el msolvent;, m~jore de forwna. 

A_r-t. 1,49,5. En cuanto á las mrJoras se observará 
lo drnp□esto en el Titulo IV del libro II. 

Capítulo III. 
Del ofrt-citnientP del pago y de la consignación. 1 

. . Art. 1,496. El ofrecimiento seguirlo de la consigna-
ción, hace veces de pago, sr reune todos los re\!11isit9s . ; 
que pam este exige la ley. ( =l,"'-""'-- /.,o~ d.,o, eo-r· ~) 

Art. 1497. Si el acreedor rehusare, sin justa causa. 
recibir la preshcrón_ debida, ó dar el' documento justifi
cativo del pago, ó s1 fuere persona mcrerta ó incapaz de 
rec1b1r, pod~·á el. deudor lrbrarse de la obligación, ha-

1--~ndo consrgnacrón de h cosa. 
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